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1. ANTECEDENTES 

Erri Berri se alinea con la visión de desarrollo sostenible establecida por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), buscando satisfacer las 
necesidades actuales sin comprometer la de las generaciones futuras. Nos 
aseguramos en operar de manera responsable, protegiendo a las personas y 
al medio ambiente en todas nuestras actividades. Reconocemos nuestra 
responsabilidad hacia las comunidades, empleados y clientes, promoviendo 
prácticas seguras y éticas, y contribuyendo al desarrollo económico y social de 
nuestro territorio.  

Mirando al futuro, queremos avanzar hacia prácticas más sostenibles, 
reduciendo nuestro impacto ambiental, mejorando la eficiencia energética y 
promoviendo la economía circular en la gestión de residuos. Aspiramos a ser 
un agente de cambio positivo, manteniendo nuestro lema "Demolición sin 
huella" como nuestro núcleo fundamental. 

2. OBJETIVOS 

La siguiente Política de Sostenibilidad, busca reflejar nuestros principios de 
responsabilidad y adquirir compromisos en materia de sostenibilidad de Erri 
Berri.  

Para ello, Erri Berri se compromete a seguir una serie de objetivos 
fundamentales que abogan por la sostenibilidad y el desarrollo integral, 
garantizando: 

 Un buen gobierno corporativo y ética en todas las operaciones 
 Mejoras continuas en la calidad de los servicios 
 Dedicación, implicación, fiabilidad y trato cercano con el cliente 
 Prácticas en materia de economía circular y uso eficiente de recursos 
 Reducción de impactos ambientales, revalorizando los residuos que 

generamos en las obras 
 Promoción de igualdad, diversidad e inclusión en el trabajo 
 Priorizando la seguridad y salud laboral, asegurando la protección y 

bienestar de los empleados 
 Colaboraciones con otras empresas y comunidades locales 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Esta política se aplica a todas las actividades y decisiones de Erri Berri, así 
como a sus empleados, proveedores y demás partes interesadas involucradas 
en su cadena de valor. 

4. COMPROMISOS 

A continuación, presentamos los compromisos de sostenibilidad que la 
organización recoge:  
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Relación con el cliente. Nos comprometemos a ofrecer servicios de calidad, 
superando las expectativas de nuestros clientes y estableciendo relaciones 
sólidas basadas en la confianza. 

Calidad y Excelencia. Capacitamos a nuestro personal para mantener altos 
estándares de calidad y promover una cultura de mejora continua en el 
trabajo. Priorizamos la seguridad mediante evaluaciones exhaustivas de 
riesgos en cada proyecto según el estándar ISO 9001. 

Comunicación y transparencia. Fomentamos la transparencia y la 
colaboración entre los miembros del equipo, creando un entorno abierto 
donde se comparten ideas y se promueve la confianza mutua. 

Innovación. Invertir en investigación y desarrollo para mejorar la eficiencia y 
calidad de nuestros servicios. Evaluando regularmente el impacto de nuestras 
iniciativas y ajustando nuestra estrategia en función de los resultados para 
seguir siendo líderes en nuestro sector. 

Reducción del impacto ambiental. Nos esforzamos por implementar 
medidas que minimicen nuestro impacto en el medio ambiente según el 
estándar ISO 14001. Reduciendo el consumo de recursos naturales, la 
disminución de emisiones contaminantes y la gestión responsable de 
nuestros residuos. 

Productos sostenibles. Promover el uso de productos y materiales que sean 
respetuosos con el medio ambiente. 

Economía circular. Reutilizar, reciclar y recuperar materiales en nuestros 
procesos, así como buscar alternativas que prolonguen la vida útil de los 
productos y reduzcan nuestra huella de carbono. 

Igualdad y conciliación.  Promover la igualdad de oportunidades y la 
conciliación entre la vida laboral y personal de nuestros empleados.  

Seguridad y salud. Cumplir con los estándares de seguridad más rigurosos, 
proporcionando formación, equipos de protección personal y medidas 
preventivas para garantizar un entorno laboral seguro según la ISO 45001.  

Colaboración y cooperación. Establecer alianzas estratégicas con otras 
empresas y organizaciones del sector para compartir conocimientos, recursos 
y buenas prácticas. 

Protección del empleo. Adoptando medidas para garantizar la estabilidad 
laboral y el desarrollo profesional de nuestro equipo, manteniendo un 
ambiente laboral positivo y motivador que promueva la retención del talento 
y el crecimiento personal y profesional de nuestros trabajadores. 

Comunidad local. Participando en iniciativas de responsabilidad social 
empresarial, proyectos comunitarios y actividades de voluntariado para 
retribuir a la sociedad y generar un impacto positivo en nuestro entorno. 
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5. DESARROLLO 

Para cumplir con los objetivos establecidos en esta política de sostenibilidad, 
Erri Berri se compromete a implementar programas y acciones específicas 
que promuevan prácticas sostenibles y responsables en todas las áreas de su 
operación.  

Esto implicará la asignación de recursos adecuados, tanto financieros como 
humanos, para llevar a cabo estas iniciativas de manera efectiva, trabajando 
en los siguientes planes y políticas:  

• Plan de igualdad 
• Plan de conciliación 
• Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Política de Medio Ambiente 
• Política de calidad 
• Política de Sostenibilidad 

6. COMUNICACIÓN 

La empresa comunicará de manera transparente y oportuna su compromiso 
con la sostenibilidad a todas las partes interesadas, mediante canales 
adecuados de comunicación interna y externa. 

7. SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN 

Se establecerán mecanismos de seguimiento y supervisión para evaluar 
periódicamente el cumplimiento de esta política y realizar las correcciones 
necesarias en caso de desviaciones. 

8. APROBACIÓN Y VIGENCIA 

Esta política ha sido aprobada por la dirección de Erri Berri y estará vigente a 
partir de la fecha de su aprobación, siendo revisada periódicamente para 
asegurar su adecuación a los cambios en el entorno empresarial y normativo. 
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